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INICIATIVA QUE DEROGA LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 18 DE LA 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ Y LEGISLADORES INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, Héctor Saúl Téllez Hernández, y las y los diputados federales del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LV Legislatura de la Cámara de Diputados, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 116 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos;6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en materia de nombramientos de los comisionados del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En junio de 2002, por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). A un año de su publicación, el 12 
de junio de 2003, se creó el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

Posterior a esta reforma, en 2007 se reformó el artículo 6o. de la Constitución con lo que se 
estableció el derecho a la información pública como un derecho fundamental para los 
mexicanos. Para 2010, el Congreso de la Unión aprobó la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares. En ese año, se modificó el nombre y pasó a ser 
conocido como Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos.1 

En mayo de 2015, con la aprobación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos (IFAI) cambia su nombre por el de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

Asimismo, renovó su misión, visión y objetivos; creó comisiones de trabajo y aprobó 84 
proyectos estratégicos, con los que el INAI ejercerá las nuevas funciones y atribuciones 
legales. 

Su órgano máximo de dirección es el pleno, integrado por siete comisionados quienes 
gozan de independencia y plena autonomía. 

El comisionado presidente ejerce la representación legal del Instituto y constituye el enlace 
entre el órgano de dirección y la estructura ejecutiva del INAI, con el fin de coordinar la 
ejecución y el desarrollo de las políticas y los programas institucionales. 
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Es así que, de conformidad con el Artículo 6, Apartado A, fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 18, 19, 20, 27 y 28 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública el procedimiento de designación de los 
comisionados es el siguiente: 

Los requisitos son: ser mexicano por nacimiento. Tener cuando menos treinta y cinco años. 
Gozar de buena reputación. Haber residido en el país durante los dos años anteriores a la 
designación. No haber sido secretario de Estado, fiscal general, legislador federal, ni 
gobernador o jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 

La Junta de Coordinación Política (JCP), a propuesta de los grupos parlamentarios, emite 
una convocatoria pública con el objeto de realizar una amplia consulta pública nacional 
para que la sociedad presente postulaciones de aspirantes. Las personas que hayan 
cubierto los requisitos son llamados por las Comisiones competentes a audiencias públicas 
para su evaluación. El resultado es remitido a la JCP, quien propone al pleno, mediante 
Acuerdo, a los candidatos. El pleno del Senado elegirá al comisionado por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes. El nombramiento es remitido al presidente de la 
República, quien podrá objetarlo en un plazo de 10 días, de no hacerlo, el nombramiento 
surtirá sus efectos legales a partir del día en que fue designada.2 

En caso de objeción, el Senado repetirá el procedimiento, hasta en dos ocasiones, y 
nombrará a otra persona para ocupar el cargo con el voto de tres quintas partes de los 
miembros presentes. 

De esta manera se desprende que, de conformidad con las últimas reformas respecto a la 
aprobación de la LGTAIP en materia de transparencia, también se determinó que los 
nombramientos de los comisionados fuesen objetados por el presidente de la república, 
pues la propuesta original se basaba en que éste designara a los y las integrantes del INAI, 
sin embargo, en la discusión y con las aportaciones de diferentes actores se estableció que 
únicamente pudiese objetarlos y no nombrarlos. 

Al respecto, es importante señalar lo que acontece hoy por hoy respecto a la elección de 
comisionados del INAI, pues el pasado primero de marzo y a casi un año de retrasos para 
estos nombramientos, el Senado nombró a Ana Yadira Alarcón Márquez y Rafael Luna Alviso 
┃omo 救nuevos ┃omisionados del I”AI朽. 

Posterior a esta decisión, el presidente hizo uso de su facultad constitucional y objetó los 
nombramientos, dejando de nueva cuenta en el limbo operativo al Instituto. 

En una entrevista para el periódico El Universal , expertos subrayaron que restan 16 días 
paろa れue el Senado nom│ろe a dos nuevos peろ┫iles: 救Lo pろeo┃upante es れue estamos a 椛6 días 
y no veo que en 16 días vayan a lograrlo, todo apunta a que el INAI se quedará sin 
posibilidades de operar por la irresponsabilidad del Senado y ahora complementado por 
paろte del veto pろesiden┃ial朽, detalló Maろía Maろván La│oろde, eé┃omisionada del enton┃es 
Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI).3 
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Eduardo Bohórquez, director de la organización Transparencia Mexicana, indicó que antes 
れue el Eje┃utivo, 救el れue puso en riesgo la operación del INAI fue el Senado, porque el 
pろo┃eso ini┃ió desde maろzo de 樺叶樺樺 ▲ hasta ahoろa ┃umplieろon ┃on esa o│li┬a┃ión朽. 

Paろa el eépeろto, 救la animadveろsión del pろesidente ha┃ia el I”AI es ┃laろa朽, poろ lo れue no 
descarta que haya más vetos: 救El pろesidente ┃umplió los tiempos pろo┃esales, peろo si れuieろe 
puede volver a vetar y no lo descarto, el tiempo va a contrarreloj y yo creo que el Senado 
está ┃ons┃iente de れue de│e a┃tuaろ ろápido朽, de┃laろó. 

Ante esta situación y la problemática clara de que con la falta de estos integrantes pueda 
sesionar el Pleno del Instituto, es que surge la necesidad de replantear en primera instancia 
el fortalecimiento de los órganos autónomos desde la concepción de la elección de sus 
integrantes. 

Esta premisa surge, ya que en esta administración a partir de diversas reformas presentadas 
por el Ejecutivo se desprende la intención clara de debilitar a los órganos autónomos, como 
es el caso de la reforma electoral llamada coloquialmente Plan B, que busca debilitar al 
Instituto Nacional Electoral. 

Ahora con el INAI opera el mismo objetivo, pero esta vez, ocupando el derecho a objetar los 
nombramientos para dilatar aún más el proceso de selección y de esta manera dejando 
inoperante al Instituto. 

Se olvida claramente que una de las características de los órganos constitucionales 
autónomos es su independencia funcional y financiera, lo que lleva a cuestionar si resulta 
oportuno que el presidente pueda objetar los nombramientos y con ello dilatar el 
funcionamiento del INAI. 

Estos órganos públicos ejercen una labor primordial, es así, que se encuentran establecidos 
en el texto constitucional y que no se encuentran subordinados con los demás poderes, 
todo ello derivado de sus funciones que corresponden a la garantía de un derecho 
fundamental de la ciudadanía. 

En consecuencia, el Estado debe salvaguardar en su conjunto el sostenimiento y 
funcionamiento de ellos, siempre en concordancia con privilegiar el bien jurídico tutelado y 
permitir que se avance en su evolución y no en su subordinación. 

Son los órganos constitucionales autónomos los que le dan equilibrio a los poderes que 
integran la nación, y están dotados de independencia para alcanzar los fines para los que 
fueron creados; con lo que acontece solamente se reafirma que el disminuir su operatividad 
a través de cualquier medio solo lleva a desproteger un derecho fundamental constitucional 
de la población. 
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El que el INAI cuente con autonomía de funcionamiento deriva que cuentan con la 
capacidad de realizar sus funciones sin impedimento alguno, sin embargo, en la práctica se 
desprende que si pueden existir impedimentos como lo es en este momento la objeción del 
presidente que se puede volver a presentar y detener el funcionamiento del órgano público 
por un lapso mayor. 

Es por ello, que se propone en atención a los argumentos vertidos, derogar de la legislación 
secundaria, que los nombramientos para comisionados del INAI puedan ser objetados por el 
presidente de la república esto con el afán de retribuir en fortalecer la autonomía de este 
Instituto. 

Si bien en origen se buscaba que para la selección de los comisionados existiese un 
equilibrio entre poderes, también se advierte que se ha dejado de lado la primicia de que 
antes de cuotas o revanchismos se encuentra el derecho constitucional tutelado, y que en 
afán de su protección primigenia, es que se debería de elegir a los comisionados con la 
votación del Senado sin que esta pueda ser objetada por otro poder público. 

Por otro lado, resulta sospechoso que sea la primera vez que un presidente objete el 
nom│ろamiento de los ┃omisionados, o│jetando 救enjua┬ues朽 entろe paろtidos políti┃os, 
dejando en evidencia que esta facultad constitucional puede ser usada irresponsablemente 
por interpretaciones del presidente en turno, que si bien el Senado tiene una alta 
responsabilidad por haber alargado el tiempo para su nombramiento, el presidente del 
mismo modo está actuando sin pensar en las consecuencias para la ciudadanía, solo se está 
avocando a un asunto meramente político y de que los candidatos a ser comisionados 
deban estar orientados al partido político que representa. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable 
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 

Artículo Único. Se derogan los párrafos cuarto y quinto recorriéndose el subsecuente, al 
artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 
quedar como sigue: 

Artículo 18. 

... 

... 

Derogado 

Derogado 

... 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

2 Senado de la República 

3 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/expertos-preven-que-el-inai-caiga -en-
inoperancia/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2023. 

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica) 
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